
Se,~j9P ZS~a ex~raordin~~ia en 4 ~e, M~yo de ~Z~ 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

.,' • -". l' .• '". • 

SU.M:4.RIO (d.on Aquiles), Con~ha (don Luis E.), Echeni-

El señor Valencia pide preferencia para el pro- que, Marambio, Piwonka, Rivera. Salas Romo, 
yecto sobre permiso a. la. Sociedad de Da- Sc:hürmann, !Silva Cortés, Sllva (don l\Iatías), 

mas Españolas para conservar la posesión 
de un bien raíz. - El señor don Luis Enri-
qUe Concha se refiere a ,la qUiebra del Ban­
co Español de Chile.-El señor Gutiérrez Sil 

ocupa de los lanzamientos de colonos en el 

Sur. - A indicación del señor Vial Infante 
se acuerda preferencia para el final de la 

Trueco y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­

ta <fe la sesión en 21 del actual, que no ha s1d0 
observada. 

sesión, al mensaje sobr·e ascensos en el Ejér- El acta de la sesión anterior (22.a) queda en 
Qito. - Se suspende la sesión. - A segunda Secretaría a disposición de los señores Senadores 
hora contlnl1a tratándose de( proyecto sobre hasta la sesión próxima para su aprobación. 
reforma de 1>1- ley de Municipalidades. 

Se constituye la Sala en sesión secreta. -

Se levantó la sesión. 

ASISTEN OlA 

A.sistieron los señores: 

.Azó.car, Guillermo 
Barros E., Alfredo 
Banos J., Guillermo 
Ca;vero, Alberto 
Cariola, Luis Alberto 
Conc,h,a, Aquiles 
Concha, Lui-s E. 
':!llcheniqluce, oJwquín 
González e., Exequiel 
Glltiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manue1 
IJypn Peña, Arturo 
~ar¡j.mbio, Nicolás 

. ','. . 

M¡¡,z¡t, .JoSé 

M;~dina, Remig'io 

Ochagacvía, Silvestre 
Opazo, Pedro 
Oyarzún, Enrique 
Piw.onka, Alfredo 
.Rivera, Á!ugusto 
Salas Romo, Luls 
Sánch:ez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos 
SUva C., Romueldo 
T·rucco, Manu'el 

Valencia, Absalón 
Vi~l Infante, Alberto 
Vidal Garoéa, Fco. 
Viel, Osctl.r. 

AOT_-\ APROBAD.'\. 

SESION 23.a EXTRA.ORbINARIA EN 27 DE 

ABRIL úE 1926 

Asistieron los señores Oyarz(in, Barahona 

Se da cuenta en seguida de los negocios que a. 

continuación se indican: 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Hacienda con el 
cual remite los antecedentes pedidos por el ho­
norable Senador don Manuel Hidalgo Plaza so­
bre concesión de una extensión de terrenos fisca~ 
les para' construir habitaCiones para obreros he­
cha a The Anglo Chilean Consolidate Nitrate 
Corporation. 

Otro del señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación con el cual comunica los antecedentes re­

ferentes al lanzamiento de ocupantes del fundo 
Cancha Rayada a propósito de las observaciones 

formuhidas al respecto por el honora"ble Senadol' 
don Artemio Gutiérrez. 

Quedaron a disposición de las señores Sena­
dores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Constitución, Legis­

lación y Justicia y de Reglamento recaído en el 

pl·oyecto. de apu,erdo de la Honorable Cámara de 
Piputaq.o~: ¡¡obre autori~a;ción pa.ra couserv¡¡,r l~ 

ÁzócaT, Barros E¡;l'ázuriz, Barros Jara. e'oncha posesión lle un bien raíz que tiene en esta ciudad 
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la "Sociedad de Beneficencia de Damas Españo­

las de Santiago de Chile". 
Quedó para tabla. 

Solicitudef! 

Una de los vecinos de ,Toltén, en que piden el 

mantenimiento de la actual comuna de ese nom­

bre; 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Otra de la AgrupaCión de Profesores de Tal­
ca, en que piden el rechazo del Estatuto Admi­

nistrativo; 
Se acordó tenerla ·presente y archivarlo. 

En los incidentes el señor Presidente propone 

reemplazar al señor Pob1ete por el honorable 

Sena.dor señor Núñez Morgado en la Comisi6n 

de Higiene y AsistenCia Pública. 
Con el asentimiento de la Sala as! queda acor­

dado. 

El honorable Senador señor Concha (don 
AquHes) ,ruega al Senado tenga a bien acordar 
dirigir ",ficio a los señores Minishos de Hacienda 

eXIlosición leída en la reunión de apertura del 

año judicial que rige Y de las medidas allí insi­
nuadas respecto a .la supresión de algunos juz­

gados de letras de la República, ha manifesta­
do a dicho Tribunal que concuerda en absoluto 
con la opinión sustentada por el señor Presiden-

te en su discurso. 
Se agrega en dicha nota que, en virtud del 

principio de inamovilidad de los juece¡¡, no se­

ría posible hacer efectiva desde luego la supre­

sión, en'tre ~-tl'OS, del segundo Juzgado de Le­
tras del departamento de Caupolicán, y que pa­

ra salvar dichos inconvenientes, se podría, d\t 

acu{!;rdo con el artículo 85 de la Constitución 

política, proceder al traslado del juez, sIem­

pre que las circunstancias Y la categoría de que 

h,,))1a la disposición constitucional citada, Jo 

permitan. 
Tan pl'ontocoUlO la COI·te Suprema mani-

fieste a t>,ste Departamento la opinión que le 
mel'e7.Can la>! insinuaciones del Gobierno, para 

obtene;- en bl',eve plazo el objetivo l)erseguido 

podr,i éste lwoponer al Congreso Nacional las 

medidas leg'isiativas que fueren procedentes so-
y de Trabajo y Previsión Social pidiéndol.es el 
envio de los antecedentes por los cuales consta bre este partÍcular. 

Raluda a Su Señoría. - A. Huidobt"o. 
que la Sociedad Minas de Plata Nueva Elqu! de-

be a sus ()jbreros y empleados más de $ 400,000; 

Y copia de las notas enviadas por el Ministel'io 
del Trabajo a la gerencia de esa Sociedad. 

Se dan por ternlinados Jos incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala se aCU"€l'da 
dirigir en la forma acostumbrada los oficios so­

licitados por el señor Concha. 

Entrando a la Orden del Día se constituye 
la Sala en sesión secreta para continuar ocupán­

dose del debate internacional. 

Se dió cuenta: 

2.0 De los siguientes telegramas: 
Pampa Fnión, 3 de Mayo de 1926. - Señor 

Presidente Senado. - Santiago. - Pa1'alización 
oficinas continúa. Los salitreros como siempre, 
no quieren dar facilidades traslado Sur. Ayer 

Atacama, hoy Prat, apagaron sus fuegos. Tra­

bajadores, 'quedando cesantes sin tener a quién 
apelar. Indignación avisa.da telegt'ama anterior, 

surg'e más poderosa ahora que aumenta mucho 

desocupadol!. Urge Gabierno tome medidas enér­
gicas antes que situaci6n tome cuerpo. - Allla­

dOlO Día,z" secretario Consejo. 

A n-gol , 2,9 de Albril de 192,6.- Señor Pre8i­

dente Senadores. - Santiago. - Personal em-

1.0 Del siguiente oficio del Ministe;río de pleados telégrafos Malleco, Bío-Bío, respetuo­
samente ruegan a Su Excelencia, antes votar 

Justicia: 

Santiago, 36 de Abril de 1926. - Se ha reci­

pido en este Ministerio el oficio que el Honora­
bleSenado, a ,pedido del honorable Senador don 
.Aquiles Concha, acordó dirigir a este Departa-

aprobación rebaja nuestros exiguos sueldos, con­

siderar !lituación angustiosa encontrámonos ac­

tualmente, teniendo presente proyectada ley sig­
nificaría espantosa miseria abn'iOgados servido­
re!'! públicos y que nuestroS! sueldos actuales es-

mento, a fin de que lile indiearan las medidas tan en vigencia apenas un año, siendo finan­

que ,piensa adolltar el Gobierno respecto a la su- ciados c(')nvenientemente, arrojando un superá­
presión del segundo JU21gado de Letra!'! del de- vit bastante importancia. Por otra parte, nues-
partamento de Ca.upollcé.n. tra labor jamás interrumpida agota pr'ematura-

En respuesta, debo manifestar a Su Beñorla mente nuestras energtas, estando totalmente jn­

q1le el Gobierno al tomar nota de las observacio- hab!litadoÍl a, los veitlcinco a.ños de trabajo, con­

n .... formuladaM por el .efior Pre8idente de la sideraroNl 'Un &cto humanitario deja.r nUe.stl'a 

fll~.eelenUB1ma COII"to 81lpf"Mna de JU/!Iticia ell la Ilituaei6n {llt"ma actual. 
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, 3.0 De una solicitud de don Alberto Baccia- Algunos dlas despuég de mis observrucio:me.t!lj. rini, pre"idente de la Sociedad Unión Comercial el Superintendente se hizo hacer un reporffije de Santiago, en que pide a nombre de la refer:ida en que aparece como leva~t~ndo lo,s cargos que, institución, se niegue a las municipalidades la de los hechos se desprendían contra esa Supe-· facultad de imponer contribuciones a los letre- rintendencia. 

ros-avisos d'el .comercio. 
A fin de poder concretar mis observacionel' •. 

sOJi0ito de la M'esa se sirva oficiar ·nuevamente PFlRMISO PARA OONSERVAR LA POSESION 
al señor Ministro de Hacienda para que envíe DE UN Bl1iW RAIZ 
cuanto antes los datos de mi referencia, am-El señor VAI.':ElNIOLA. - Deseo rogar al se- pliándo'los en el sentido de que -exprese tambi<'n fior Presidertte se sirva recabar el asentimiento las razones que tuvo en vista pará derogar el unánime de la Sala para tratar sobre tahla el reglamento de Bancos, al que me voy a ref<!'rir, proyecto apl'o:bado por la otra Cámara y que. desPtlIé>: de dar lectura a lo que dice el señor autoriza a la Sociedad de Damaos Españolas 1'a- Superintendente en el reportaje a que he alu" \. ra ,~onservar la posesión de un bien raíz. dido. 

Como se trata de un asunto de fácil deR­
pacho, 'Creo que los señores Senadores no ten­
drán inconveniente para que se trate inmedia­
tamente del proyecto a que me refiero. 

El sefiol' CONCHA (don ['ui8 Enriq,ue). 
Yo tengc el sentimiento de oponerme, señor Pre­
sidente. 

El señor O~A.lRZUlN (,Presidente). - Co­
mo hay oposición, se anunciará en la table de 
fácil despacho para la sesión próxima. 

Entrando en la hora de los incidentes. ofrez­
co la palabra. 

Dice así: 

-¿ Podría. decirnos el señor Superíntenderr­
te. lOi los cargos formulados en contra de la In/'(­
pecció;) de Bancos son justificados '? 

-Esta misma cuestión s'e formuló - 1'101'1 
contestó el sefíor Superintendente, - tanto en 
las Cámaras .como en la prensa, el año 1921, cuan 
do ocurrió la quiebra del Banco Popular, en 
,ue se 'habrían producido irregularidades análo-· 
gas a las que después se han podido constata}' en 
el Banco Español. 

}<JI señor CO~CHlA (don Luis Enrique). _ "Y sobre esto debo deór que el cargo es eom l'ido la palabra. pletamente infundado y es sensible que,' de este' E'J señal' OYAlRi21U'N (Presidente). _ Puede hecho no se 'haya 'Penetrado bien la opinLJn IJ(I-usar de ella Su Señoría. 

QUIEnIM. DEL BANCO ESPAÑOL DE CHILE 
....... '" 

El señor CONCHA (Don Luis Enrique). _ 
En ocasión anterior, sefíor Presidente, formulé 
algunas ligeras observaciones sobre la quiebra 
del Banco Español de Chile. Critiqué la par­
ticipadón que le había cabido en ella al Go­
bierno y solicité se oficiara al señor Ministro 
de Haelenda pidiéndole enviar al Senado el 

monto de la suma en Que <1icha 'Quiebra hahía 
comprometido al Fisco; y, por (¡ltimo. los un 

hlien por falta de conocimiento de la situaóón 
legal er. que la Inspec.ción de Bancos se en­
contral,a, antes de la dictación de la nueva Ley 
:le Ban< os. 

"En realidad, el nom·hr<? de Inspeeci6" 'le­
Banc"" tenía que inducir al público en erro­
res. La tal Inspección carecía de la facultad 
de inspeecionar los Bancos. Y si los depositan­
tes y pi público en general se imaginaban, Que 
n E>ltado eje!'cía cierta vigilancia sobre esas 
in~tituciones. estaban profundamente equivoca­
dos. La Inspección no tenía facultades sino pa-tecedentes que había tenido el Gobierno para ra reclamar el envío de los balances mensualel'! decretar una moratoria respE'ICto de las obli- que dentrol de los J 5 primeros días de <>ada m~s, gaciones del Banco y autorizándolo para exi- los Bancos estaban obligados ¡l presentar, en gil' los créditos Que tenía en cartera. virtud de lo dispuesto en la antigua Ley d~ En esa oportunidad manifesté que tal pro- Bar¡·cos de Emisión del áño 186n. Debía, a(H~­ce.di.miento no era j,ooto y por que él signifi- má.':', hacer un resumen general de esos ba}an­caba que el Gobierno contribuía a arrebatar ces, que con mucho atraso se publicaba en lid al comercio, a la.<! industrias y a un nt1cleo Dh.rio OfLcial. Era obligación de la InB¡)écci/ln, consiñerable de nuestros conciudadanos, la su- por otra parte, fiscalizar el pagó de la confri­ma de noventa mlllones de pesos. cantidad a bución establecida por 'la ley N.o 2621 de Z4 que 8:;1clende la quiebra del Banco '~paño1. de Enero de 1912, que creó una contrlbueión También en mis obsel'Vl\ICiones deslicé algunos equlvaiente al dos po" mil ar.ual 80~n el >nO)} • eonceptos sobre la responsabilidad que en esta 

quiebra padla. caber a la InspecciOn· de Ban-

.. tú rn~6jo d •. · )os dt'pós;tos, que Jos Ban~os tn-' 
en ea:Ja st:mestre er, sus oficiof.E 

pare. 
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"gsta Ley autorizó el nO'mbramiento de un general. Signifí.caQa en el fondo esta petición de 

inspector de Bancos quien en· virtud de 10 dis- aquellos Bancos la preparación de una estafa 

puesto 0n el artícul? 2.0 de la misma, de"bia formidable. 

Informar semestralmente sobre la exactitud de 

,,)S L'alances, que los Bancos estaban obligados 

."-le pasar semestralmente al Ministerio de Ha­

cienda. Esta Ley se reglamentó por un decreto 

de 13 de Marzo de 1912, que señalaba las fa-

y es rnuy extraño que el mismo Gobierno, 

llamado a cautelar' los intereses de todos los CÍou­

dadanos, haya contribuido, en forma bastante 

directa, para que estas instituciones prepararan 

"us tremendos zarpazos a la economía nacional. 

cClltades del Inspector y que estaba muy bien Quiero que estas observacio'nes lleguen al co­

concebido, Este Reglamento ordenaba al 1ns- no cimiento del señor Ministro de Hacienda; y 

pector examinar los libros de contabilidad de deseo saber qué Ministro de Hacienda derogó ese 

cada Bttnco y la exactitud de los balances, Es- Re.glamento al ampar0 de cuya derogación se 

'h' decreto daba al Inspector, por lo que res- hba a efectuar, poco después la caída escandalo­

·pecta a la revisión de sus libros, las mismas sa de esa instít'ución de crédito. 

{''tcuHades que le confería la Ley General de 

BCU1Cu;<, actualmente en v.igencia y que es obra 

de la Misión Americana presidida por MI'. Kem­

merer. 

"Pero, ¿qué sucedió? Los Bancos protesta­

}'::Jll 1.!nánimemente de esta supervigilancia, que 

t~()nslderaban un atentado a su libertad e inde­

Yo 

IDstado 
}<JI 

quiero saber el nombre del Ministro de 

que tal hi7.o. 

señor OYARZCN (Presidente). ~ ¿De 

qué fecha es el decreto a que alude el señor Se­

nador? 

IEl señor CO~~CHA (don Luis Enrique). -

pendencia, y tengo sobre mi mesa y he vuelto .Aquel primer deúreto fué deroga.do, creo que el 

:.' leer con interés la solicitud que presentaron año 1902, stlñor Presidente. ,No puedo precisar 

,,1 ~\finjstro de Hacienda, para dejar sin efecto la fec,ha, porq1)e el reportaje no lo di'ce; pero in-

dudablemente se dictó est'a derogación antes de 
."(J,uel regla·mento salvador y para reducir las 

!)1'oducil'se la quiebra d'el Ba;nco Pop'ular. Pero 

r.'J.l1ciones de Inspección Bancos a la formación 

del cuadro que contiene el resumen de los ba- e,; necesal'io conocer estos no·robres para que 

lenga siquiera la sanción de la. opinión p,úbUca. 

knC'es 1nensuales y al control del pago del 1111-1 
¿ Cómo es posible que un Ministra de Hacienda, 

puesto sobre los dopósitos. 
en vez de cautelar los intereses del Estado y de 

IDntre los Bancos que solicitaron librarse nuestros conciudadanos, ampare instituciones 

'le aquella tutela insoportable, figuran en pri- que van urdiendo una eSPécie de tr:t:ma para ha­

me,- lugar el Banco Español y no faltaban por 

dedo el Banco Po.pular y varios otros que con 

posleriorid" d a esta fecha han caído en quie­

Las gestiones de los Bancos tuvieron éxi­

to. '~l Decreto que organizó la Inspección se 

der"gó en Octubre del mismo 11.110 aunque la 

ln~nec(;ión de Bancos, que en realidad no era 

Lal, conS2rvó su nombre dejando así al públi­

(00 la impresión de que sus intereses estaban 

c~,¡,ut(·J.[tdog. 

cer caer al Fisco y a los particUlares? 

Según una declaraeión extra-otícial que me 

han dado, los dineros fiscales comprometidos en 

la qU'iebra del Banco Español alcanzan a Variof' 

millones de pesos. ¿ Por qué los Ministros de l!is"' 

tado no cautelan los intereses que están obliga..; 

dos a cautelar? ¿ Y qué extraño es que después 

la cartera fiscal esté en una falencia perpetua? 

Por eRO a veceS es de ponerse incrédulo ante la 

o;rita de los lVÜnístros, especialmente del de Ha-

cien da, por la escasez de fondos fiscales. Cuando 

No puede desconocerse que había cierta in- se trata de cautelar tos intereses del Estado, en-

1:i.enaidad en atender y acentar, sin más, la pi- tonces se ponen sord'os. 

nil)]) de los fiscalizados sobre la fornla en que 

de'bía realizarRe la fiscalización." 
Yo deseo que se reitere el oficio al Mñor 

Ministro de Hacienda para q.Ue' ef Senado sepa 

Todo esto es muy claro. Es muy claro 10 que 
'cuántos fondos del Estado fu,,'rori comprometído!'( 

eliee el señor Superintendente de Bancos acerca 

nel reglamento que controlaba e{ funcionamien- en la qUiebra del Banco Español, y qué Minis-

t.ro fué el que derogó ese reglamento para auto­
tcy'de estas instit.uCiones bancarias, el que fué de- . 

rizar este zarpa7.o que se ha dado a los dinero" 

c'.erogado a petición de los <Hismos, Bancos que 

<"n oee;uida se declararon en quiebra, es decir, 1 fiscales y a la economía nacional. 

'B-p?tición del Banco Popular y del Banco Espa- El señor OYARZUN (Presidente).-Se reite-

ñ.-o,j de Chile, I rflrií. el oficio a nombre de Su Señoría. 

'1,,1 Gobi"rno ha amparado a e'ltas instítuc10nes TA.NZAMTRC\"TO DE COI,oNOS EN El, SFR 

Que hacían una petición que, en el fondo, envol- El 8";;0)' G1TTIERREZ.-En sesiones ante­

'vía una medida que iha en perjuicio del interés dores el hoporable Senador por Yaldivia. Llan-
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quihue y Chiloé, señor Valencia, en un discurso 

florido defendió los derechos que pretenden te­

ner los señores Winclder sobre los terrenos, de 

propiedad del Estado, que se llaman de Cancha 
!layada. 

Yo manifesté, en interrupción que hice a su 

de la razón con que el honorable señor Hidalgo 

le\'anta su voz para decir del hambre, de fa mi­

seria, de las vejaciones de todo orden que su­

fre la gente de la pampa salitr·era. 

Se sufre en la panlpa, se sufre en la fron­

tera. Por todas partes se persigue y explota a 
Señoría, que en una sesión próxinla exhi'biría nuestros conciudadanos desvalidos y esto no es 

una sentencia donde se establece clara.mente que posible qúe continúe. No puede haber esclavos 

esos telTeno~ no pertenecen a tales pretendidos y amos en un país de libertad. No es posible 
dueños. 

Debo declarar que no nle gUía un propósito 

Hlezquino en este negocio, que no éonozco a los 

señores "Vinckler, ni tampoco a los ocupantes, 

salvo uno que otro, i que no tengo ningún inte­

rés en que este asunto se ventile violentámente 

sino por los medios legales. Pero, como lo mani­

festé a Su Señoría, que tan brillantemente hacía 

la defensa de los señores 'Vinckler, tengo ahora 

que unos sean yunque y los otros martillo; el 

martillo golpea y el yunque resiste y resiste. 

Ko, señor; porque si el día de mañana se cam­

bian lo.s papeles, ¡ay! de los que hasta ayer 

'Pegaron ~ Sería muy doloroso, pero acaso sería 

muy justo. 

Los que ocupamos un «siento en esta Cá­

mara no podemos cerrar los ojos a tanta mise­

ria. 

In. obligación de exhibir esta sentencia, que Su Para colmar la situación, este Gobierno, a 

Señoría no podrá destruir ni usando de toda su cuya formación contribuimos todos con entu-

elocuencia. 

Me fu? fácil conseguir copia de esta senten­

cia: me dirigí al Ministerio y allá me la dieron 

inmediatamente. Voy a leerla para que el Se­

nado comprenda que hace ,mucho tiempo que es­

te asunto de Cancha Rayada, qúe nos ha d¡ldo 

tantos dolores de cabeza, ha sido materia de li­
tigio. 

Hoy esos terrenos valen un dineral y la po­

sesión de ellos les conviene a estos caballeros, 

quienes proceden a desalojar a esos infelices que 

no tienen quién los defienda. ¡Pobres indígena 

ignorantes. expUlsados de SllS tierras, van cayen­

do en n1ano>< de los tinterillos que consuman su 
explotación! 

:-';0 ha habido una voz 'que se levante en 

'su defensa; sólo el Partido Demócrata, este par­

tido que fundamos con Malaquías Concha y otros 

ilusos, y por cuya fundación fuimos arrastrado 

a la Cárcel, ha sido el único que ha salido siem­

pre en defensa de los pobres indígenas y colonos 

naciona]e~. 

Nosotr"" lo" demócratas no podemos permi­

tir que" nadie "" le quite lo que tiene; el Que 
'cuenta con hienes de fortuna, Que los goce; para 

eso h" tl'3 ])"j" do y luchado y ojn.1{¡ todos 1"" 

hombre" que puehbn e"te tE'rritorio tuviesl'n un 

pedazo de ¡melo en est:t tiel'ra chilena tan quer¡­

d". porque ,",sí se la defender;¡ con mii.' hl'ío~ 

siasmo y patriotismo, no da señales de vida, no 

da paso por remediar estos males. Yo compren­

do que los gobiernos militares que hemos tenido 

no hayan sido capaces de lnodificar las cosas, 

pOl"que al fin y al cabo ellos han sido educados 

para otras tareas y no entienden de asuntos de 

Gobierno. Serán capaces de defender la Patria 

en nlomentos de peligro. en los {'ampos de ba­

talla, pero no de gobern"r al país. ~o acepto 

que un Gobierno regular como el que tenemos, 

no haga Nada por corregir los abusos que se es­

tán cometiendo día a: día en la frontera. 

Ya he tocado este punto de los militares, 

quiero decir que los resultados de sus tareas 

administrativas dejaron claramente demostrada 
su ineptitud en este orden de cosas, y tal vez 

porque ellos lo comprendieron así, fué que si­

lenciosamente entregaron el Gobierno a los ci­

viles, a aquellos hombres que, por sus conoci­

mientos y su experiencia, son los llamados a 

venir aquí a dictar las leyes que el país necesita. 

Yo me felicito de este paso de los militares, Sin 
\ 

embargo, no me halaga la idea del mañana, 

cuando veo sombrío el horizonte por esta falta 

de visión de los hombres del Gobierno para ver 

clara la situación y que ante las miserias y los 

dolores de la clase trabajadora, permanecen im­

pasibles, ,ordos a sus peticiones, ciegos ante las 

injusticiits dE' que se les hace víctimas. 

Se violentit y extrema lit situación ante 103 

representantes, no diré demócratas, que no son 

con máR orgullo. con mAR f'ntusiH~nlo. ('on n1;:'is una anlenaza para nadie. pero ante los represen­
firmeza· t"ntes de "salitriados y comunistas que vienen a 

Yo he rlefendido siempre a estos hombres 

de la fronter,,; he hecho jiras para "el' de CE'rca 

lo" abusos qUE' Re cometen con los indios ;; al 

""r tanta. miseria y tanta ruindad, mE' con\'E'nzo 

defender los intel'eses de esas éntidades, .sin que 

eilos tengan seguramente el propósito de traer 

la destrucción o la anarquía dE' la familia chi­

¡"na. porque eso, señor Presidente, sería falta 
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de patriotismo, y sobre todo en los actuales mo- di cara a su partido la iniciativa y dictaci6n de 

mentos. . . esas leyes. 

El señor HIDALGO. - Señor Presidente, El señor CARIOLA. - Yo no he entendido 

yo debo manifestar que nosotros no venimos en que el ·honor3Jble señor Guti~rrez haya <licho' 

estos momentos a traer el dolor, que bastante que sólo al Partido Dem6crata ha correspondido 

tiene con los que soporta en este momento la esta labor, esto habr1¡¡, sido una injusticia. de 

humanidad. Sólo tenemos el propósito de con- que creo incapaz al honorable señor Guti~rrez,. 

tribuir al bienestar general. 

Bl seilo¡' GeTIERREZ. - Me alegro de oir 

(,sa declaración de Su Señor¡~, de que no vienen 

aquí como elementos disolventes en los momen­

tos en que nos debemos unir todo,s como her­

manos para salvarnos de la honda erisis econó­

nlÍca y social. Una vez que cimentemos la 

grandeza del país será llegado el momento de 

tratar de las materias que afeetan al porvenir 

de las claseR trabajadoras. Nuestros gobernan­

tes tienen el deber primordial de atender pre­

ferentemente a las necesidades prOducidas por la 

crisis del salitre, del carbón y de amparar a los 

desvalidos que han sido lanzados de sus pose­

siones. 

Porque, i. sería justo que nosotros nlañana 

'1u!siéntmos despojar de sus bienes a mi hono­

rable colega el señor Barros Jara, por ejempío, 

que tiene su hacienda? Absolutamente no. Esa 

h,tcicnda es sagrada de ~I y de sus hijos, y na­

die tiene derecho p~I'a atentar contra su fOl'­

tuna ... 

Ea señor HIDALGO. - Yo dig~ lo mismo 

que dirín. el cordero frente al lobo: él tiene la 

que acaba de manifestarse con espíritu ecuáni­

me y justiciero. As[, no creo que lo que dice 

el señor Guti~rrez, ne la labor de su partido en 

la dictación de esas leyes aminore el esfuerzo 

gigantesco gastado en favor de los indígenas y 

colonos nacionales por ~ombres del Partido 

Conservador, como don Jos~ Ramón Gutiérrez 

y don Carlos Aldunate Solar, por ejemplo. 

Bl señor CONCHA (don Lui~ Enrique). -­

L,: ley de colonización a que se 11;1. referido el 

SerlOr Salas, debe ser, tal vez, la nrimer, ley 

que se dictó sobre la materia. 

El señor HIDlALGO. - Las observaciones· 

formuladas por el señor Guti~rrez derauestran 

que el Partido Demócrata ha querido contritlUir 

al alivio, en parte, de ciertas desgracias q'.l,~ no 

encuentran en este país justicia. Pero al decir 

sendllamente <J.ue el Partido Demócrata ha sido 

qUien ha defendido a los indígenas, podría creer­

se que el Padre Las Casas fu~ demócrata. 

Respecto a la afirmación de que está bie:-l 

constituída la nropiedad, deseo hacer presente 

que el primer acto de dereeho púbUco que se 

conoce en nuestra historia, es el repar1.o de las 

pl'opie¡1ad y la m~ntiene. encomiendas, origen de la propie'lad en Chile, 

JD! señal' G'UTIERREZ. Pero esa propie- y esto, en mi concepto, significa un robo, un 

dad hn .~ido bien adquirida. En cambio, los se- despojo a los indígenas por parte de los conqui,.­

ñores \Vinckler, del Sur, no han adguirido una tadores. 

propiedad, "ino que la han usurpado, y es por He querido hacer esta salvedad, únicamente 

eso que levanto mi voz y vaya leer aquí. . . en obsequio de la sinceridad con que hablo. 

l;-;leeñor SALAS ROMO. - Hace un mo- El señor GUTIE,RRIE'Z.- Si el Senador se-

lnento oí decir a Su Señorla que había cabido al ñor Barros ,Jara, mediante BU esfuerzo y sacri­

partido demócrata la honra de haber tomado la ficios ha conseguido labrarse una fortuna, jU8-

iniciativa de las diversas leyes destinadas a pro- toes que goce de ella y no ve.o la razón de por 

tE'ger a 'las clases indígenas, y que el partido de qu~ habríamos de am'bicionarla. Si nosotros te­

Su Señorla había Ubrado batallas para conse-
I 
nemas también algunos me<lioB de fortuna, nadie 

guír la díctación de las leyes de colonización. Yo I tendr~a derecho ,para <llscutirnos lo que hemos 

creo recordar que las leyes de protección a la adquirido con nuestro trabajo. 

raza a~aucana empezaron a mediados del siglo 1 Ahora, entrando a la materia para la eua! 

pasado, cuando aún no tenía representantes den- he solicitado la palabrt, tengo en mi poder al­

tro <1<,1 Congreso el partido demócrata ni al1n gUl}os documentos que no me han sido enviados 

exi>itench orgá.nica. Y me -permito recordar a 

Su Señoría, también, que el Partido Demócrata 

eml1c7.ú su vida pública como una fracción dis­

gregada del Partido Radical. 

En el estudio de las leyes de colonización 

!.an g'aslado esfuerzog tenaces hombres que per­

tenecieron a diversos partidos políticos tales co­

mI} Jos señc>res oettinger, Fóster y Montecinos: 

Ji nu lne parec~r1a: justo que Su Señor1a adj\l-

por persona determinada, sino por la InspecciOn 

de Colonización, y a los cuales voy a dar lectura. 

Dicen así: 

"Sobre Despojo .. ~ Causa. N.o 31. - >El 

FISCO ,CON FERNANDO WINCKLER Y FE­

DERICO HECHENLEITNER. -: Sentencia de 

primera in.mancia. - Puerto Montt, doce de 

Marzo de mil novecientos tres. - VISTOS: En­

Enero de 1898, el señor Promotor Fiscal, 8e-
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gün documento de fs. 4, con los antecedentes terrenos no son aquellos a que se refieren los 
de fs. 1 y siguientes, dijo: Que seg(ín' el oficio 'juicios anteriores' seguidos por el Finco con los 

acompañado, en los meses de Octubre y No- Urriaga, y con don Germán Winckler G.; que el 

viembre de 1897, lo,!! sefíores Fernando Winc­

kler y Federico Hechenleitner, han construIdo 

cierros en terrenos fiscales que han ,compren­

dido una extensi6n de más de dos mil cuadras 
de terreno, cuya ubicaci6n y 'deslindes se espe-

diican en el croquis de foja dos, que por decreto 
de diecisiete de Junio de mil ochocientos seten­

ta y tres, se concedi6 a los colonos de Frutillar 

Para el pastoreo de sus animales una vasta ex­

tensi6n de terreno al Oeste de sus respectivas 
hijuelas, mientras la Intendencia no dispusiera 
otra cosa; que parte de esos terrenos han sido 
cerrados por los señores Winckler y Heohenleit­

ner. Con el prop6sito ostensible de adueñarse o 

de constituir en elloEl un derecho real, siendo 
que ünicamente se les ha dado el uso y goce' en 

informe del."subdelegado adolece de inexactitu-­
des y no es exacto que los' trabajos de cercos y 

demás a que se refiere el representante fiscal se 
hayan efectuado en Octubre y Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete, porque se han efec­

tuado más de tres años atrás, y que por 10 tanto 
se contraquerelIan de despojo en contra del Fisco 

y para que se rechace la querella de éstos con 
costas.-La causa fué recibida a prueba durante 
el término que rindió la que se registra en au­

t(\S, y se citó a sentencia.-Con lo relacionado, y 

considerando que los dernandados. absolviendo 

posiciones a fojas 19 y 20, confiesan que los tra­

bajos que ellos tienen en los terrenos materia 

del juicio ,se encuentran comprendidos dentro de 
los límites indicadOR por el señor Promotor Fis-

'común de dichos terrenos y no s610 a ellos solos cal en la primera articulación de las posiciones 

sino a todos los demás colonos de Frutillar y de fs. 18 y qUe ocupan esos terrenos por compra 

que por lo tanto se querellaba de despojo con­

tra los nombrados, para que una vez acredita­

dos los hechos. se mande restituir el terreno 

usurpado al Fisco con las indemnizaciones del 
caso y bajo el apercibimiento, multa o prisi6n si 
reincidieren.-Don Manuel Varela. por don Fe­
derico Hechenleitner y don Fernando \Vinckler 

se contra querell6 a foja uno y dijo que sus re­
'Presentados, durante más de tres años se en­

cuentran en posesi6n con ánimo de señores y 

sin contar con la posesi6n que antes tuvo don 

Germán \Vinckler G., de un retazo de terrenO 

ubicado en el distrito número cuatro de la ter-

que le hicieron al anterior ocupante de ellos, 

don Germán Wincklel' a quien les vendi6 los 

cultivos y cierras, corrales y animales que con 

las declaraciones de varios testigos, examinadas 
a! tenor del interrogatorio a fs. 25, el Fisco ha 

acreditado que los trabajos y cierras y volteadas 

han sido hechos POI' los demandados dentro de 
los límites siguientes: Norte, el 1'[0 Burro: Sur, 
el r10 Lope y Colegual: al Oeste, la loma de la 
piedra, y r[o Cancha Rayada: y Este, el fondo 

de las hijuelas de los colonos de Frutillar, que 

en esos terrenos son fiscales, .. 

El señor SALAS ROMO. - ¿ Me permite 
cera subdelegación y que deslinda: al Norte, con una breve interrupci6n, Su Señorla? 
el estero denominado Burro Y con una volteada 

que separa terrenos que ocupan don Eduardo y 

Roberto Winckler, al Oeste, un cerco de voltea­
da y el estero denominado loma de la piedra; y 

al Este, un cerco de volteada que separa terre­
nos que posee don Gaspar Pathoff Y don Cristi-
no Nanig; que don Germán Winckler poseyó e,308 

terrenos más de veintisiete años y hace más de 

El aeilor GUTIERREZ, - Con 
gusto, honorable Senador. 

El señor SALAS RO:\OO. - El fundo de 
Cancha Rayada, al cual S8' refieren las observa­

ciones del señor Senador, ¿ está al Poniente de 
Frutillar? 

El señor GUTIERREZ.-No conozco los 
deslindes del fundo, seilor Senador. Esos de-s-
lindes creo que' han sido cambiados arbitraria­

Hechenleitner Y Fernando Winckler, ese terre-
mente, tal como los de los terrenos de aquella 

no, con sus animales, todos sus trabajos, siem-

tres años vendi6 al señor Winckler y Federico 

bras y cultivos, que hay en él; después de rea-
lizada esa compraventa, los compradores han 

renovado y reforzado los cercos Y continuado en 
los trabajos hechos en el terreno y que durante 
ese tiempo no han tenido molestias ni embarazo 
alguno, hasta que el señor Promotor Fiscal ha 

deducido querella que el terreno a que se re­
fiere el señor Promotor Fiscal es otro que el que 
ocupan sus mandantes, que ni é3tos, ni su ven-

famosa concesi6n del fundo PelIahuén, que ('<m­
pezaron su trazado en .Arauco y saltando por 
encima de la cordillera de Nahuelbuta. se ra­
licaron definitivamente en la 'Provincia de Ma-

lleco. 

El señor SALAS ROMO. - Me ha parecido 
entender de la lectUl·a de esa sentencia que el 
despojo vio'lento 11. que ella se refiere correspon­
d a terrenos situados al Poniente de Frutillar. 

~edor, Gsrmán Winckler han solicitado en prés- ¿ Está ubicado alU el tundo de Cancha Ra-

tamo o arrendamientos esos terrenos; que esos yada? 
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El señor QVT}E.iRREZ~Ese es', .precisa­

mente, el fundo de Cancha Rayada. 

El señor SCRtlRM:ANN.---IAIM está el error 

de Su Señoría. N o son 'los mismos .fí>s deslindes 

ae esos terrenos y aquellos propietarios, esta­

ban radicados allí desde hacía mucho tiempo. 

El señor GUTIERREZ. -Lo que consta. de 

esa sentencia es que no estuvieron ni un sólo 

día. También se ha negado qUe hubiera: indíge­

nas. había indígenas. 

El señor ·SAlLAS ROMO. - Yo no me he 

referido al caso a que alud·e €'l señor Senador. 

consecuencia los demandados Fernando Winckler 

y Federico Hechenleitner dentro del octavo día 

después de ejecutoriada esta sentencia, restitui­

rán al Fisco los terrenos que ocupa en el dis­

trito N. o 4 de la 3. a subdelegación dentro de los 

siguientes deslindes: Norte, el río Burro; Sur, 

río LOPe y Co1egua1; al Oeste, la loma de la 

piedra y río Cancha Rayada y al Este, el fondo 

de las hijuelas de Frutillar, anótese y consúlte­

se.-ReE'mplácese el pa.pel.-Roberto Alonso.­

Frarícisco del Río.-SENTENCIA DE SEGUNDA 

INSTANCIA: Santiago, trece de Julio de mil no-

Pero me ha parecido que la sentencia que ha vecientos veinte.-VISTOS: No estando de acuer­

leído río se refiere a los mismos terrenos sino a do las partes acerca del dE'bido cumplimiento 

extensiones de Nerras situadas al Ponl'ente de de la sentencia ejecutoriada, de fojas 49 vuelta 

Frutillar. Me parece que el t:undo de Cancha se suspe.p.den los efectos de la resolución apE'la­

R'alYada no está ubicado en a;quella ·regi6n. da de 24 de Octubre de 1917 que se registra 

El señor CARIOLA.-Son dos las propie-

dades qUE' son materia de las observaciones for­

muladas por los señores senadores: una está 

cerca de Osorno en Purranque, E'l fundo de Can­

cha Rayada. La propiedad a la cual se refiere 

la sE'ntencia que ha leído el señor Senadol', es 

una que está al Poniente de Frutillal', cerca 

de Puerto Varas. 

El señor GUTIERREZ.-En los terrenos a 

qUe se refiere esta sE'ntencia estabán los colo­

nos que he dicho que han sido lanzados a la 

calle .El mismo señor Subsecretario del Minis­

terio de Colonización me lo ha dicho y no 'ha 

podi<lo incurrir en un error. 

a fojas 247 y se repone la causa al estado de­

que' el Fisco pida lo que le corresponde con­

forme a derecho al cabal cumplimiento dE' la re-

{erida sentencia de fojas 49 vuelta. Devuélvase. 

-Alfredo Bascuñán Cruz. -Santiago Santa Cruz 

-Luis A. Molina.-Proveído por la Excma. 

Corte .-M. l!~lores. ConfoI1me con su original." 

El señor MARAMBIO. - Está pE'rdido el 

pleito, entonces, señor Senador, porque 'la sen­

tencia de segunda instancia suspende los efectos 

de la de primera ... 

El señor GUTIERREZ. - Seguramente; Su 

Señoría es abogado y entiende estas cosas me­

jor que yo; pero de .lo qUE' hE' leido se deduce 

que hay una sentencia en que se declara que es-

El señor OYIARZUIN (Presldente).- Ruego tos señores no son dueños de los terrenos y que, 

a los señores senadores que permitan al hono- en cambio, usufructuaban de ellos los colonos de 

rabIe Senador señor GutiérrE'z continuar la lec, Frutillar y demás. 

tura de la sentencia. 

1Dl señor GUTIElRREZ .-Si .}os señores se­

nadon's me preguntaran detalles acerca de tE'rre­

nos ubicados en la provincia de Cautín, indu­

dablemente los daría con exactitud; pero éstos 

Se encuentran E'n' otras provincias que no co­

nozco. 
Continúa la sen tencia: 

"Que esos terrenos son fiscales y han sido 

concedidos a los colonos de Frutillar para el pas­

toreo de sus animales, según dE>creto que se 

acompaña a .fojas 3 de 17 de Junio de 1873, 

que los trabajos y cultivos y demás indicados 

l\SC1<JNSOS EN EL EJERCITO 

gl señor VIAL INFANTE. - ¿Me permite 

una palabra, señor Senador? Es para formular 

una indicación. Entiendo que· SE' ha dado cuenta 

al Honorable Senado de dos informes de la Co­

misión de Ejército y Marina, recaídos en el 

Mensaje del Presidente de la RE'pública, en que 

propone el 'ascenso de dos jefes del Ejército. 

Yo me ·permito hacer indicación para que 

Re prorrogue la primera hora por diez minutos 

a fin de tratar estos mensajes. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Se to-

fueron hechos por los demandados Winclker y mará votación oportunamentE' sobre la indica­

Hechenleitner en ,()~tubre y Noviembre de ción del honorable Senador. 

1897 y qUe esos terrenos han sido siempre po- }~l señor SALAS Ro,MO.- ¿ Se pueden tratar 

seídos a no,mbre del Fisco· y en estas mismas estos ascensos, señor Presidente? 

condiciones se amparó por sentencia a don Ger- El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

mán Winclker de 'quien dE'riva sus derechos de Mejor sf:>ría destinar a este asunto los diez pri­

los demandados, por estas consideraciones y te- meros minutos de la segunda hora. 

niendo presente 10 dispuesto en el artículo 700, El señor OYARZUN (Presidente) .-Oportu-

714, 716, 918, 925, 926 Y 1698, 1713 del Código namente se tratará esta materia. Entre tanto, 

Civil y 330, 374, del Código de Procedimiento queda formulada .ta indicaci6n del honorable Se-­

Civil, se declara há lugar a la querella;y en nador por Valparaíso. 
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Puede continuar pI honorable Senador por La "nota número ~4 a que esta comunicación. 

Cautln. se refiere, di-ce as!: 

L.\NZAMIENTO DIJ: CO},ONOS ],;N EL SUR "Loncoche, 21 ,:2 Abril de 1926·-Por· las 
razones que expresa y disposiciones legales que 

El señor GUTIERREZ .-Cuando yo hice el clta, pide reposición de los indígenas que nom­
denuncio de estos despojos dE' indígenas, se 
me dijo que 

bl'a E'n el "{,undo Cancha Rayada con conocimien­
no era cierto qUe E'n las tierras to del Comité Ejecutivo de la Araucanla de Chi-

ocupadas par estas concesiones a qt:e me hE' ve­
nido refiriendo, hubiera. un sólo indio, y la 
prensa hizo gran caudal de estE' hecho. Sin em-

le.-,--Señor Ministro de Agricultura, Industria y 

COlo11ización.-Moneda.-Santiago. 

bargo, yo voy a probar con documentos emana- "El Comité Ejecutivo de la Araucanfa de 

dos del Congreso Indígena qUE' se ha reunido Chile, en el reclamo número (379)-3, de los in.-· 

últimamente, cómo han sido despojados los in- dígenas del fundo Cancha HaI6"ada, a.a Subdele·· 

dios de sus tierras Y cómo estos señorE'S no son 'ación del departamento de Llanquihue, reclamo. 

dueños de ellas, Interpuesto el Lo de Enero del presente aúo, 
En la frontera Se vive a la bolina, señor por resolución fundada de esta fecha, escrita. 

Presidente; al pobre indio se le E'xplota de la a fojas 71 vuelta del expediente sobre el CItad.:. 
manera más miserable y hay allí gentes qUe se 
enriquecen a"_ costa del sudor y de las lágrimas 

del pobre indígena_ 
Por suerte para aquellos dE'sgraciados ya 

se abren las puertas de una vida mejor; ya 
han enviado a la Cámara de Diputados dos re­

presentantea. 

El señor SALAS ROMO.-Entiendo que son 

trE'8. 
El señor GUTIERREZ.-EI señor Durán no 

reclamo, ha, resuelto ocurrir ante la autoridad 

de Su Señoría, para ¡:¡edir con todo rilSpeto la 

reposición al fundo Cancha Rayada, con el au­

xilio de la fuerza pública, de todos los indfgenas 

l/ue fueron lanzados de ese predio el 13 del pré­

sente mes por resolución de ese MinisterIo, cu­

yos nombres se indican en la parte correspon­

diente de la presente nota." 

Aquí hay que recordar, senor Presidente_ 
es araucano, señor Senador. que huho una reunión en la IntendencIa de Lhul-

El sbñor SALAS ROMO.- Dígaselo Su Se- quihue. Se llamó a los señoresWincklery a lo" 

ñoria al señor Durán... ocupantes indígenas y entre todos llegaron al 

El señor GU'I'IEoRREZ.- Ojalá lo fuera; yo acuerdo de que no se innovaría en la sItuacl61l 

aprecio mucho al señor Durán; pero no es arau- eXIstente hasta que principiara en sus tunciones 

cano. Los diputados araucanos son los señorE's- el Tribunal que ha de dirimir todas las cuestio­

Melivilu y 'Manquilef; el primero con algo de nes relacionadas con estos asuntos de las tierras 

sangre española; pero el segundo dE' pura san- del Sur. Tedas estuvieron de acuerdo en obser-
gre araucana. val' esta actitud, y suscribieron una acta que to-

Voy a leer, señor Presidente, la comunica- dos firmaron. De moda que hay una constancia 

ción que se h{t enviado por el Directorio del Con- de que había indígenas, colonos chilenos y ocu-
greso a que me' he referido ... 

Dice así: 

"L?ncoche, 23 de Abril de 1926.-En el r'3-

pantes argentinos, porque la Ley de ColonIzación 

les da derecho a estas personas, prhnero a 101'0 
Indígena;;. a los ocupantes después, cU'lndo és:-

clamo N.O (379) ,3 de los indígenas del fundo tos tienen hechos ciertos trabajos, y a los re­

Cancha Rayada, 3.a Subdelegación del D.eparta- patrIados de la República Argentina. Buba un 

mento de Llanquihue, por resoluciór: de esta fe- tiempo en que el país estaha en situaci6n. deU-

cha, escrita a fs. 79 vuelta, el Comité Ejecutivo cada con la nación vecina y entonces el Gobler- ". 
de la Araucanía de Chile, con el debido respe- no les dió facilidades a los nacionales chilenos 
to a Su Señoría so lleta su generosa cooperación, para volver al pa,js. El Go,bierno dijo: esta gente' 

para que se haga en la oportunidad la reposi- tiene sus tierras, tiene sus animales en Argenti-

ción de los lanzados el 13 del a.ctual, del citado na, pues bien, aquí les daremos las mismas facl­

fundo Cancha Rayada ,solicitada al señor ,Minis- IIdades. Pero pasó que aquí se encontraron con 

tro de Agricultura, Industria y Colonización, en que el padrastro chileno los ha hostilizado en 

nota N.O 44 del 21 del presente mes cuya copia toda forma. Estas concesiones infames que .... 

conforme se le adjunta a la presente nota, repo- han hecho han sido un oprobio, y los extranje­

sición que se impone en virtud de las reconsi- ros que se han traído, un espantajo. Se trajo a 

deraciones que el Comité ha<;e v;ller en dicha unos canarios y no queda uno ni para memorla_ 

nota. Dios guarde a Su Señoría.- iMa.,nuel A. Pan le trajo a unos colonos del Tram!Vaal y, ¿ qué pa­

guller, presidente.-Ignacio HuenchulláD M., se- 56 con ellos? Que se han ido a las ciudades de 
cretario." mozos de hotel, porque, no son capaces d€ ela-
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= 
bo¡,ar el suelo, y cuando pillan un terreno por 

3M despojan al pobre roto que lo cultiva y VIL­
lQdza. 

Soy hijo de Arauco y he' visto sOlo el caso 

talt un solo alemán que con un hacha partía un 

lirbo!. -En todos los demás casos hacen las vece 

ile patrón, mandan, y el pobre roto e,s el que 

Jabí'!\. la tierra, 'Y sin embargo en tOl! instante~ 

en que la patria se encuentra en pellgro, son los 

""¡¡fuerzos y la valentía de nuestros rotos y pililos 

que cargando, rifles, combaten con denuedo a 
enemigo hasta gan!!:r la batalla. 

. Cuando se ven estos hechos, seÍlol' 1'resl­

dente, hay motivos para quedarse atO nitos de la 

"Todos los indrgenas manifestaron al Co­

mití que ellos no eran inquilinos ni que ~mpo.co 
eran tralbaja.dores de los señores Winckler Hnos., 

a excepci6n de Altidoro Olivera, marido de la 

Canda¡laria PaillahueQue Catrile'f y JoSé' Do­
mingo Paillahueque, quienes suscribieron con'­

trat'J de inquilinaje en Setiembre último, nte 
. la Notaría del señor Gajardo, en Osorno, 1, fa­

vor de don Fernando Winckler y p,revio pago 

de veinticinco 'pesos a cada uno, según consta 

a fs. 34 del referido ex:pediente. 

Pues bien señor Ministro, este Comité se 
dirigir, por telégrafo al señor Ministro del In­

terior con fecha 14 del actual, poniendo en co-

fonyw, cómo se trata a esta raza noble, val1ente no cimiento ante ese Ministerio que el 13 de 

y generosa. 

Hace un año, hice un viaje a la Repllbl1ca 

este mismo mes habían sido lanzados varíos in­
dígenas del citado fundo, cuyo telegrama me-

Argentina y tenía ansias d.e encontrarme con un' reció h providencia N.O 4024 Y fué enviado a Su 

arg;entino neto para abrazarlo. Re-corrf varias 

localidad€s de ese país: y no hallé lo que deseaba, 

pues todos eran descendientes de españoles, de 

Halianos, de rusos, de austriacos, etc. En cam-

bio, en nuestro país todos somos chilenos, y hay 

conveniencia nacional en que cuidemos a la gen­

te desvalida para que no se muera y desaparezca 

1l.sí una raza tan esforzada. Creo que sólo MéxI­

co nO>l iguala en cuanto a homogeneidad de raza, 

fiero no nos supera. 

Continúo, señor Presid'ente, la lectura de 

tOl'! documentos: 

Señoría, según comunicación a este Comité del 
señor .Oficial de Partés del Ministerio del In­

te1'iol'" que corre agregada a fs. 67 del expe­
diente en referencia. En este telegrama se di­
jo también al señor Ministro del Interior que 

el Comité, se trasladaba al terreno de los hechos 

pal'a pedir garantías con conocimiento da cau­

sa. de donde ha regresado solo anteayer por el 
tren de 6 de la tarde. 

La entidad 'que habla, señor Ministro, ha 

comprobado en este reclamo que seis familias 

indígenas fueron lanzadas por cincuenta cara­

Nneros el 13 del presente mes del citado pré-
"El Comité, cuya formalidad tiene IJrometi- dio, correspondiéndoles a los dueños de las po-

<.la al Supremo Gobierno en forma espeCial, se 

permite pedir la reposición por las siguientes 

<)onsideraciones de hechos y de ley: 

"El 8 Y 9 del presente mes, con conocimien­

to de la Intendencia de Llanquihue, manifestó 

ta.!I respectivas posesiones de los aborígenes en 

sesiones signadas con los nc(¡meros 7, 2, 5, 9, Y 
11 ya la perteneciente a Pedro Maichil, casa­

do y con hijos, la cual no había sido manifes­

tada por el Comit'é, cuyo.s nombres son: Francis­

co Furl'ianca Llaitul, casado con doña Manue­
la Huenchullanca, con siete hijos; Abelardo Na-

varro Catl'iCUl"a, casado con doña Florinda Mi-
<el citado fundo, imponiéndose personalmente de 

. llahual Leflan, con un hijo, dueños de la po-
doc€ posesiones con sus respectivas casas y otras 

con media-aguas, en las cuales vivían veintitrés 

lladres de familias y compañeros de tl'abajos que 
suman ciento treinta y ocho personas, con 88 
animales vacunos, 57 cabezas de ganado caba­

llar y 140 cabezas de ganado lanar, todos de la 

exclusiva propiedad de los indígenas de Cancha 

Rayada, según consta a fojas 71 vuelta del cita-

do expediente, cuyas posesiones, todas, represen­

tan los años que fluctlian entre 20, 8, 6 Y 14 

meseR, respectivamente, como aparecen de las 

diligencias de manifestaciones de fojas 26 vuelta 

a fojas 38 vuelta, inclusives, del expresado ex-

pediente, las que no merecieron ninguna obser­

vación departe de los señores Winckler Herma-

sesión N.O 7; don Juan Fel"IIdn Lemuy Treumun. 
,casado con doña María Rosa Paillahu~que, con 

cin~o hijos; José Manuel ColiI Lemuy, soltero; 

Antonio Ñil'il Hl\--"'llChullanca, ca.sado con doña 
Mangarlta Paillalhu¡jque, con d~e'2: hijos; José 
Antonio Quintul, casado con doña Adolfina Ley-

va, con siete hijos; Adolfo Uribe Huenchullaca, 

casado con Adela Ovando, con dos hijos; Trán­
sito Ñirll PallIaihuelque, casado con doña Leonor 
Duques, sin hijos, dueños de la posesión N.O 2; 
José Efmin Lonoon. casado con doña María Ce­
naide CheuquemiJ, con seis hiJos, dueño de la 
post>Sión N.o 9; Jacinto Pallalef, casado con do­

ña María Candelaria Llaituqueo, Con cinco hi­

jos; Tomás Antilef LJanquiHef, casado con doña 
'liOS, a quienes se les transcribió ,por la citada in- Teodora Aguila, con seis hijos, dueños de la po-
tendenda la.s' respectivas notas de este Comité 

en que fijó Jos días para estas diligencias." 
sesión N.O 11; y Pedro Maichil, casado y con hi­
jos, cuya po¡¡esión se ha dicho no se manifes-
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t6, lo Que hace un total de sesenta personas sin 
contar los hijos de Maichil, A.!s, 56 vuelta del 
citado expedjente aparece en copia el telegra­
ma de fecha 6 de Noviembre de 19'25, del MI­

nisterio del Interior 11 la Intendencia de Llan­
quihue en que se ordena amparar a los se­

ñores Winckler Hnos., en la posesión de su fun-

jas, los más desapladadoB de los hombres. por­
que no tienen ,piedad con los lndígena~. y, en 

lugar de defenderlos, los meten en Hos inter­

mlnables para sacarles coimas. 

Flato es lo que pasa en la frontera y yo ha­
blo con conocimiento de causa. 

El señor OYcA!R1ZUlN (Presidente). ,-- Yo 
do Cancha Rayada, seglún ellos, ordenlíndose que, ruego al honorruble Senador, que siempre es tan 

los inquilinos alzados deb~n abandonar el fundo ll'udente que no emplee términos ofensivos. 
dentl'o de 24 horas y en virtud de esta orden 

Ministt .. rial, librada a ped.ido de ese Ministerio, 
se notificó a veintitrés ocu:pantes o colonos, sin 

El señor G-UTIERREZ. ~ La palabra "gra­

nuja" la retiro, señor Presidente. 

comprender entre los notificados ningún indí- El señor OYAR~UN (Presidente). - Pue-
gena ni mucho menos los lanzadoR. de continuar haciendo uso de la palabra el se-

'Salta a la vista, Su Señoría, que no sien­
do inquilinos de los seño,res 'Vinckler Hnos., los 

inc.líger.'as por quienes habla este Comité a vi·:­

tud del referido reclamo, no han podido se~ 

lanzados en la forma de la referencia. 

En las diligencias de las manifestaciones "e 

dijo a este Comité que la verdadera propiedad de 

los señores 'Vinckler Hnos., sobre la cual po_ 

seen un título sobre acciones y derechos, que da­
ta desde 1871, es respecto del fundo "Casa del 

Meñío o Río Negro" que se halla por el cos­
tado poniente del predio Cancha Rayada, divi­

diéndolos el estero "Quema" (lue es el límite 
de este Comité y es el que los señores 'Vinckler 

Hnos" niegan actualmente. 

Por estas consideraciones, y sin perjuicio 
de la reposición ya pedida junto con los colo­

nos desde Puerto Montt, por conducto de la In­

tend.enda de Llanquihue, y lo dispuesto en la 
1.a regla de ~a ley de 4 de Diciembre de 

1866: Artículo 704 (70'3), del Códi,go de Pro­
cedimiento c Lvii , y articulo 10 N..o 10 de la Cons­

titudón Polftica del Estado, este Comibé, en el 
referido reclamo, solicita la formal reposición, 

con el auxilio de la fuerza pública, al fundo 

Cancha Rayada, con conocimiento de él, de to­
dos los indígenas lanzados en la mencionada fe­

cha, cuyos nom'bres se .han indicado E'n el curso 

de esta nota. 

Dios guarde a Su Señoría. - Manuel Alber 
ro Pangullef, - Presidente. ~ Igna,do lIuenchu­

lIan :U. - Secretario. 
Yo cumplo orgulloso con el deber de p~­

trocinar a estos hijos de la raza ar3,ucana ¿ Por 
qué? Pürque han sido despojados de sus dere-

chos, el.e su~ propjedajes, y este es inJusto. No 
puede haber ni un solo chileno que mir3 con 

buenos ojos que se hagan estos despojos in­

ñor Senador. 

El señor G1JTIERlREZ. Quiero llamar 

nuevamente la atención del señor Ministro RO­

bre este asunto, a fin de que adopte alguna 
merlida y no se cruce de brazos. 

¿ Cóhlo 'es posible que este Gobierno, que 

ayer prometía feHcidnd al país, se muestre débil 

en este negocio de las tierras del sur? Yo dije 
en otra sesión, con orguJlo, que el señor San· 

fuente", inmediatamente que tuvo conocimiento 
de qu(' se trataba de lanzar a unos colonos, 

llamó al Ministro de Colonización y le dijo: "No 

quiero (l11e durante mi Gobierno se derrame una 
U.;:;dm,,: vea modo de evitar estos lanzamien­

to,;, "D~Egl'adadamente, vino el lanzamiento del 
La:o;o Eue,nos Aires, donde hubo abundante de­
l';"a.núlmiento de sangre. 

Después, apenas iniciado el Gobierno del 
>leñor Alessandrl, aparecieron nuevamente todos 

estos usurpadores de tierras, cobrando tal vez el 
apoyo dectoral que habían prestado; pero es­

taba yO de por medio, y fui donde Su Execelen­
cia a de.cirle: "Se preparan despojos en Cau­

tin. impídalos Su Excelencia. "En el acto lla­
mó al Mir,J.tro de Colonización y le pidió que 

no se "fe(',tllaran estos lanzamientos. 

Acabo de recibir otro telegrama con mo­
tivo de lo~ denuncios de Pellahuen, que dice 

así: 
"Retiro telegrama de ayer. - Ayer jefe 

ropa carabineros asociado RecePtor y sl1bdito es­

palío! asaltaron y despojaron familias Pinto, Avi­

la. CastiJ10 y Arriagada, despedazando sus mue­

bles y botlíndolos al camino público. - Hoy 

siguen asaltos contra numerosas familias que J10-
seen terrenos más de 40 años. - Jefe tropas 

y rec('ptor amenazan incendiar casas. - Au­
mentan escándolos al amparo fuerzas Gobierno. 

humanos. En este ,pars ya hemós llegado a un ~ PalcóD..- OSmo". 

gr:tdo de cultura tal, que los partiCUlares y Est€, negocio de Pellahuen es el mas brUjo 
bs ~ob€'rn:\nteg deben evitar la repetición de 

est')B actos y ver modo de que las autoridades 
del s~vicio de colonización, que los protecto­

res de indígenas, no sean unos purO/! granu-

que puede haber. Se jeneró en la provincia de 
Arauco, de ahí pasó, atravesando la <=ordille­

ra de Nahuelbuta, a la provincia de Malleco. y de 
esa provincia ha venido a radicarse en santla-
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go. Hay dos o tres Diputados que patrocinan 1 ra ocuparnos de la indicación que ha formulado 

estas cosas en contra del Fisco. el honorable Senador por Valparafso. 

El señor OYA'RZIU!N (Presidente). - Voy 

a llamar la atención de Su Señol,ía a que, según 

la Constitución, los parlamentarios no pueden 

patrocinar juicios contra el Fisco; de modo que 

al hacer tal aseveración Su Señoría. tal vez invo­

luntariamente. lanza una ofensa a los Diputa<;1os. 

El señor GU'f'IEHIRlE'Z, - A mí me cons­
tab'l e"o Antes, y puedo nombrar a los Diputa­
dos a que me he referido; pero aihora no sé si 
suc<"da lo mjsmo ya que existe esa disposición 
eonstitllCional que prohibe a los parlamenta­

rios patrocinar juicios contra el Fisco. 

Las personas que fir,man el telegrama que 

he leído son respetables vecinos. ¿ Cómo es po­
sible tolerar y no impedir esto? 

Imagínense Sus Señorías que a estos dos o 

tres mil hombres que hay allí, se les aconseje 
mal, se armen y opongan resistencia a los guar­

dadores del orden. ¿'Quién sería responsable de 
los dolorosos sucesos que se producirían? 

No se puede mantener ni tolerar esta situa 

C'ión. Ef, Gobierno debe imped~ que I'le fo­

menten estos odios y se cometan estas injusti. 

cias entre hermanos. 

Yo sé que el señor Ministro ha llamado a la 
Moneda a las personas que tienen parte en es­

tos asuntos, para ver modo de llegar a un arre­

glo; pero no sé si ese arreglo se ha producido. 

En todo caso, los concesionarios de tierras te­

nían interés en desalojar a los ocupantes antes 

de qué se implantara el Tribunal de Coloniza­

ción. Y yo digo: si estos caballeros tienen tan-

ASCENSOS EN EL EJERCITO 

El señor COINCHA (don Luis lE. )-¿ Por 

qué no prorrogamos la hora y tratamos el asun­

to a que se rEJfiere Su Señoría en los diez pri­

meros minutos de la segunda hora? Yo creo que 

habría unanimidad para ello. 

El señor SALAS ROMO. -O al término de 
la segunda hora ... 

El señor OY ARZUN (Presidente) .-Como 

parece que hay unanimidad, se dará por apro­

bada la indicación del honorable Senador por 

Valpal"aíso, para ocuparnos de los mensajes del 

Ejecutivo, relativos a ascensos militares, con ia 

modificación de que esto ocurra al término de 
la Re,gunda hora. 

Puede continuar el honorable señOr Gutié­
rrez. 

I~,\ NZAYIENTOS DE COLONOS EN EL SUR 

El señor GUTT,ElRRlEiZ.- Vaya terminar, se-

I ñor ¡Presidente. Me parece que no tengo más que 
decir, porque he prohado hasta la evidencia que 

se ha atropellado lastimosamente a esta pobre 

gente en la frontera. Y yo exijo con energla del 
Gobierno que tome alguna medida para evital' 
estos a.ousos. o quisiera que el Gobierno des­

pertara de este letargo en que parecen adorme­
cidos nuestros hombres de Gobierno y que vie­

ran que son sus hermanos los que sufren, los 

que se lamentan Y lloran; que son madres, pa­

dres de familia, niños los que allí sucumben. 

Esto no es humano, señor Presidente, Y yo pro­

testo con todas las fuerzas de mi alma de los 

ta se,guridad en la bondad de sus títulos,¿ por atropellos que se cometen contra los ocupantes 

qué no esperan a que el Tribunal resuelva? N o, y colonos del Sur. 
señor; es que quieren apoderarse de cualquier El señor OYARJ2'JUN (Presidente) .-Como 

modo de esas tierras que el esfuerzo del abori- ha llegado la hora, se suspende la sesión. 

gen o del colono nacional ha desbrozado con tan- Se Rll,,~cndió la sesión. 
to sacrificio. 

Señor, cuando sale periódicamente algún 

Ministro diciendo: que se rebaje el sueldo de los 
emp.leados públicos, que se supriman empleos y 

a los afectados les daremos tierras en el -Sur, 
yo no puedo menos de sonreír, porque me ima­

gino '1 los jovencitos de Santiago desmontando la 

selva, ejecutando aquellas faenas que sólo el 

esfuerzo gigantesco del pobre roto es capaz de 

llevar a cabo. Yo sé de muchos que han llega­
do a esos campos llevando una fortuna y que 
han tenido que llorar lágrimas de sangre en la 

lucha con la 'ffiontafía. 
El señor OYARZUlN (Presidente) .-Permí­

tame una interrupción, señor Senador. Como 
está próximo el término de la primera hora, so­

licito el asentimiento del Honorable Senado pa-

SEGUNDA HOIRA 

LEY DE MUNICIPALIDADES 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Conti­

núa la sesión. 

Corresponde ocuparse del artículo 13 del 

decreto-'ley nÚ1T':ero 740 .. 

El señor CARIOLA .-Ayer quedó pendien­

tE' la redacción de tres indicaciones: creo que 
dos fueron form'uladas por el señor Salas Romo 
y una por el señor M:edina. De acuerdo con los 

honorables 'Senadores indicados, han sido redac­
tadas las respectivas indicaciones Y creo que se­

rá necesario darles lectura para su aprobaciÓn 

por el Senado. 
El señor VIAL TNFANTE.-Había entendí-
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do, seííor Presidente, que estaba aprobada mi in- ! El señor OYARZUN (IPresidente).- En esa 

dieación de destinar los diez primeros minutos forma lo manifestó el señor :Medina. 

de la segunda hora a tratar el asunto relativo El señor CARIOLA.- La redacción la 'hizo 
a los ascensos de oficiales del EJército. el que habla en compañía del ,honora'ble Sena-

El señor OYARZU~ (P¡'esidente).- El 
acuerdo fué con el objeto de destinar los últi-

do!' señor Rivera y la propusimos al honorable 

Senador señol' :.vIedina, quien nos dijo que estaba 

.mos diez minutos de la segunda hora a tratar conforme con ella. 

de ese asunto. 
El señor SALAS ROMO .-Lo lógico es tra-

tarlo en los últimos diez minutos, o sea al tér­
mino de la sesión pública, en que el Honorahle 

Senado se podrá constituir en spsión secreta. 

'El señol' SAI-1AS RO:\fO.- Lo que he enten-

dido, :,;eñor Presidente, es que con este artículó 

1<(' procura evitar que el elector incurra en el 
delito de do])'le inscripción 'Y es incuestionable 

que este OlbjetLvo se alcanza m.ejor encargand() 

De otro modo, tendría que interrumpirse la se- 'c la Junta de la nueva inscripción la comunica­

sión pública para entrar a la ~ecI'eta y después ción del cambio. 

volver a la sesión púhlica. El señor OYARZUN (Presidente).- Entre 

El señor ,oYARZUN (Presidente).- Pero, tanto, no hay útra redacción del artículo que la 
que acaba de pro'poner el hono)'able Senador se­

parece que el autor de la indicación la formuló .fíor Cario la. 
en el sentido de tratar este asunto en los diez 
primeros minutos de la segunda hora, 

El señor HIIDALGO.-Yo me opongo, señor 
Presidente, a que se modifique el acuerdo toma­

do por el Honorable Senado en el sentido de 
tratar este asunto en los últimos diez minutos. 

El señor OYAR27UN (Presidente) .-Como 

no hay unanimidad para alterar el acuerdo ya 
tomado, se tratará el asunto en los últimos diez 
minutos. 

'El señor CARIOLA.-Hay una indicación 
del honorable señor Medina, cuya redacción en­

tregué al señor Secretario. Se trata de un inci­
so del artIculo 1,1. 

'El señor SECRETARIO.-Dice así: 

"El inscrito que cambie de domicilio, al so­
licitar su nueva inscripción, hará presente, por 

escrito, a la Junta Inscriptora, el hecho de fi­

gurar en el Registro Municipal' de su anterior re­

sidencia, y tendrá derecho a que se le certifique 
Su n ueca inscripción. Este certificado 10 en­

viará el interesado a la Junta de su anterior do­
micilio, a fin de que proceda a la eliminación 
de su nomhre." 

El señor CAHIOLA.-La idea del señor Me­

dina era ésa: que el ciudadano que cambia de 

residencia no tenga la obligación de ir a la Jun-

I'a 

J<Jl señor MAZA. - Formulo indicación pa­

que sea la Junta IInscriptora la que haga la 

comunicación y no eJinteresado. 
El señor OYAJR'ZUX (Presidente),-

cusión la indicación formula cIa. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

,En dis-

Si no se pide yotación, la llar€- por aprohada, 

.\probada. 

En consecuencia, el artículo se redactará 

en conformidad a la indicación aprohada. 

El señor CARIOLA. - En el inciso tercero 

del artículo 12 hay una indi'cación del honora­

ble señor :Salas Romo, que ,diría: 

"El Juez procederá breve y sumariamente, 
y ordenará, una vez ejecutoriado el fallo, la ins­
cripción del reclamante, oficiando para que la 
r'ealice, a la Comisión Inscriptora". 

El señor OY ARZUN (Presidente). - El 

Senado ha oído la redacción del inciso. 

Si no hay ohservaciones que hacerle, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 

El señor CARIOLA. - Otra indicación del 

s.eñor Salas que incide en el inciso te!:'cero del 
artículo 13, contiene la idea de que se dirija calr'­

ta al elector reclamado. 

ta Inscriptora del lugar en que estuvo inscrito, I~a indicación queda!:'ía redactada en esta 
a comunicar el hecho de haher camhiado de re- fOI'ma: 
sidencia sino que la .Junta Inscri.ptora de la nue- "Lo citación del elector reclamado se hará 
va residencia comunique a la otra Junta que ese para dentro ele tercero día, por calrta certifica.­

ciudadano se ha inscrito en su registro y con el da que Se le enviará, por medio de un cartel fí­

.,ertificado dE' la nueva inscripción, el interesa- jado en la Secretaría Judicial y por un aviso pu­
do pida a la Junta de su anterior. domicilio. la bJicado en el diario o periódico en que ge hizo 
eliminación de Su nombre. la puhlicación a que se renere el inciso pri-

El señor SALAS ROMlo.- Entiendo que la mero." 

Junta Inscriptora que hace la nueva inscripción El señor ECHENIQUE. - Me permito ob-

es la que debe comunicar el cambIo, servar, señor Presidente, que en tres días no al-

\ 
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Ganzará a llega.r la citación, especialmente a las (En este momento Be interrumpe el servi-

comunas rurales. cio de luz y queda. la Sala casi a obscuras). 
'El seftor SA<LAS RtOMO.- Este agregado de 

la carta, va, indudablemente, a facilitar el co­

nocimiento de la reclamación 'Por el afectado y 

es .posible que la cita.c!ónen algunos casos n') 
llegue en tres díaS. 

El señor ECHENIQUE. - Podríamos fijar 
cinco días. 

El señor SA'lJAS ROL'WO.- En el artículo se 
mantienen, además, las disposiciones referentes 
a los carteles y a los avisos en los diarios del 
departamento o de la provincia. 

El señor OYARZUN (Presidente). En 
vista de que no es posible continuar la lectura 
de las indicaciones pOlI" la falta de luz, conven­

dría levantar la presente sesión y entraríamos a 

discutil'en sesión secreta los mensajes relativo:il 

a ascensos militares. 
Acordado. 
El señor URZUA JARAMILLO. - De mo­

do que por la falta de luz vamos a' discutir los 

mensajes. 
El 8e11or OYARZFX (Presidente). - Sí, 

El se110r ECHENIQUE. - Propongo que se 
honorable Senador. 

modifique esta disposición diciendo el quinto 

día. 1']1 señor URZUA JARAMILLO. - Parece 

El señor OYARZUN (Presidente). _ D<;L que la Providencia se empeña en que estos 

riamos por aceptada la indicación, cambiando asuntos militares sean tratados no sólo en se-

las palabras "tercer día" por "quinto día". sión secreta, sino en medio de las sombras ... 

Si no se hace observación la daré por apro- EJI señor OY ARZUN (Presidente) Se 
bada en esa forma. 

Aprobada. 

El señor CARIOLA. - La Comisión, a in­
dicaciJón del honorable señor ,M:arambio, p.ro­
pone agregar en seguida los incisos .... 

va a constituir la sala en sesión secreta. 

(Se constituyó la Sala en sesión secreta). 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de Redacción. 


